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Atenderán
denuncias
electorales

telefónica
Fisel habilita un centro de atención con

operadores que fueron capacitados
en materia penal-electoraly recibieron
cursos por parte del INE, informa la FGR

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com.n

A partir de este lunes y hasta el

próximo:5de junio, la Fiscalía Es-

pecializada para la Atención de
los Delitos Electorales (FISEL) ha-
bilitará un centro de atención te-

lefónica con operadores que reci-
bieron capacitación en materia

penal-electoral, así como cursos

del Instituto Nacional Electoral
(INE)con el fin de dar un servicio
eficaza quienes llamenal número
800 833 7233.

Desde el inicio de este proceso
electoral se han registrado 76 de-

nunciasque ingresaron vía telefóni-
ca, por internet y presencial en la
ventanilla única de la FISEL.

A través de un comunicado, la
Fiscalía General de la República
(FGR)informó que el objetivoes dar

orientación, atender las quejasy de-
nuncias que se presenten vía tele-
fónica conmotivo del proceso elec-
toral 2023-2024.

Señalóque la FISETELserá aten-

dida porpersonal de la fiscalía elec-
toral, así como por agentes del Mi-

nisterio Público de la Federación
(MPF) especializados en la Ley Ge-

neral en Materia de Delitos Electo-
rales, de dar cauce: losposibles
reportes por ilícitos en la materia.

Como parte de laestrategia elec-
toral 2023-2024. el titular de la FI-

SEL, José Agustin Ortiz Pinchetti,
implementóun plandetrabajoque
incluye ampliar el número de me-

canismosy formas para atender a

la ciudadanía.
Los ciudadanos pueden presen-

tar sus denuncias mediante la pá-
gina de internet FISENET (htt-

ps://www.fisenet.fgr.org.mx/regis-
tro.aspx)o acudir lasoficinasde la

FISEL de las fiscalías federales de
la FGR, ubicadas en las entidades
del país, donde más de 7 mil fun-
cionarios brindan atención.

Algunas conductas tipificadas
como delitoselectoralesque pue-
den ser denunciadas son la com-

pra de votos, retención de cre-

denciales paravotar, condicionar
la prestación de algún servicio o

programa gubernamental fede-
ral y el uso indebido de recursos

públicos federales.
Como delito electoral, también

son sancionables la destrucción de
material electoral. ladistribuciónde

propaganda el día de la jornada, im-

pedir la instalacióno clausurade las

casillasy elacarreode votanteseldía
de laselecciones, con la finalidad de

influir en el sentido del voto.

El 15 de marzo, la fiscalía infor-
mó que personal del Ministerios
Público concluyó un curso de ca-

pacitación impartido por la FISEL
donde se les enseñóa recibir in-

vestigar lasdenunciasquepuedan
presentarse en elproceso electoral

2023-2024, para renovación de 20
mil 375 cargos públicos.

Desde noviembre de 2023. los
funcionarios comenzaron con las

capacitaciones virtuales, donde ad-

quirieron mayores conocimientos
sobre la Ley General en Materia de
Delitos Electorales.

Entre los aspectos que seaborda-
rondestaca la competenciade la FI-
SEL enel proceso electoral, es decir,

que debe actuar en hechos relacio-
nadosco la elección delpresidente
de la República, senadores. diputa-
dos, así como si están implicados
servidores públicos federalesypro-
gramas sociales federales; además,
en aquellassituacionesen las quese
encuentren involucradas las cre-

denciales deelectory alteración:

estos
dos últimos pueden ocurrir fuera de
un proceso electoral.

Conforme las disposiciones le-

gales vigentes, los servidores de la
FGR analizaron las sanciones, que
van desde multas hasta prisión con

un máximo de nueve años, en que
podrían incurrir si cometen algún
delito electoral, tanto los ciudada-
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nos en general como funcionarios
electorales, servidores públicos, así

como personas que pertenezcan a

un culto religioso.
En el curso, que tuvo una du-

ración de 20 horas. se hizo del co-

nocimiento el modelo de opera-
ción de la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC), la actuación
de la Policía Federal Ministerial
(PFM) y las actuaciones pericia-
les en apoyo a la autoridad en

materia electoral.

"
Desde que inició este
proceso electoral, se
han registrado un total
de 76 denuncias, las
que se han ingresado vía
telefónica, por internet
y (...) en la ventanilla
única de la Fisel"

"
Fisetel será atendido por
personal de la fiscalía
electoral y por agentes
del Ministerio Público de
la Federación (...) para dar
cauce a los (...) reportes
por ilícitos electorales"
FGR
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El objetivo de Fisetel es dar orientación ciudadana y atender las quejasy denuncias que se presenten vía telefónica con motivo del

proceso electoral 2023-2024, aseguró la Fiscalía General de la Republica.
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INE comienzapruebaspara
observar las fases del PREP
YALINA RUIZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) inició pruebas para obser-
var el comportamiento de todas
las fases que componen el proce-
SO técnico operativo del Progra-
ma de Resultados Electorales
Preliminares (PREP).

Como parte de este ejercicio ge-
neral, layer se realizó el segundosi-
mulacro de los conteos rápidos, un

proceso interno que sirve como

preparación los tres simulacros
del PREP quese llevarána caboen

las semanas siguientes.
Los resultados de los ejerciciosy

simulacros de cada uno de estos

instrumentos permitirán al INE
estar preparado ante cualquier
contingencia que pudiera presen-
tarse el día de la jornada electoral,
por lo que se llevarán cabo con la

participación de personal del ins-

tituto a nivel nacional, buscando
replicar las condiciones más cerca-

nas las quese tendrán el próximo
2 de junio.

En esta prueba, tal como lo se-

nalan los del PREP. el
INEcontaráconobservadores,en-

tre los que destacan los integrantes
delcomitétécnicoasesordelPREP.
así como del Consejo General yde
las distintas áreas del instituto que
participan en el proceso.

El ejercicio de layer involucra al
Sistema de Información de la Jor-
nada Electoral (SIJE), que recopila,
transmite, captura disponede in-
formación duranteel desarrollo de

los comicios.
INE lleva acabo este tipo de

ejercicios con la participación de
los distintos actores involucrados
en el proceso técnico operativo,
desde la captura digital del acta

PREP por las y los capacitadores
asistentes electorales, hasta la pu-
blicación de resultados por parte
del unidad técnica deeserviciosde
informática", dijo el instituto.

Este tipo de pruebas son para
que todo el personal del instituto
que participa en el PREP tenga la

oportunidad de practicar su parti-
cipación en cada proceso, a fin de

que lleguen al de junio con la ca-

pacitación requerida para realizar
su trabajo de manera óptima.

Además, de probar la funciona-
lidad del sistema informáticoy los
diversos aspectos inherentes a la

seguridad, desempeño y disponi-
bilidad de éste, se afinan diversas
actividades de logística necesarias
para laejecución del PREPe día
la iornada electoral.

unprocesoque
plementa bajo la supervisión de
cada Junta Distrital Ejecutiva del
INE. con el fin de dar seguimiento,
a través deuna herramienta infor-
mática, a los eventos más impor-
tantes que se presentan el día de
los comicios en las casillas de vo-

tación, desde su instalación hasta
el cierre y conteo de votos.

El objetivo es informar de ma-

nera permanentey oportunas
el desarrollo de la elección.

"Los conteos rápidos de la elec-
ción de Presidencia de la Repúbli-
ca. senadurías, diputaciones fede-
rales, Jefatura de Gobierno ygu-
bernaturas, que realizará el INE,
también formanparte de
cicio general", explicaron.

Los conteos rápidos permiten
pronosticar las tendenciasde lavo-

tacióna partirde una muestra alea-

toria de casillas.

3
SIMULACROS
del PREP se llevarán caboen las
semanas siguientes.

"
El INE lleva a cabo
este tipo de ejercicios
con laparticipación
de los distintos actores
involucrados en
el proceso técnico
operativo"
INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL

Instituto lleva a cabo el

segundo simulacro de

los conteos rápidos que
se realizan en votación
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El objetivo del PREP es informar de manera permanente y oportuna
sobre el desarrollo de los comicios el día de la jornada electoral.
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LLEGAN BOLETAS PARA ELECCIONES EN QR
Alrededorde 4 millones 689 mil 528 boletas

que se utilizarán en Quintana Roo, para las
elecciones federales del2 de junio, llegaron
layer al municipio de Chetumal, procedentes de

la Ciudad de México. La papelería fue recibida

por Sergio Bernal, vocal ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral. Foto INE, con información
de Patricia Vázquez
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Gálvez impugna multa

que le impuso el TEPJF

La candidata de la coalición PAN,
PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, volvió a

impugnar una sentencia de la sala

regional especializada, la cualdeter-
minó que violó las reglas de propa-
ganda electoral por mostrar rostros
de menores de edad en videos de

campaña sin permisos establecidos.
El próximo miércoles, elTribunal

Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) decidirá si le da la
razón o confirma que ellay los par-
tidos que la postulan deben pagar la
multa por esta infracción.

La resolución emitida por la sala

especializada declaró la existencia
de la infracción consistente en la
vulneración a las reglas de difusión
de propaganda electoral por la apa-
rición de niñas, niñosyadolescentes
atribuida en la publicación de un vi-

deo el primero de marzo de 2024,
realizada en su perfil de Facebook,
por lo que se le impuso una multa.

Por otra parte, la sala superior de-
berá analizar si la abanderada de la
coalición Fuerzay Corazón por Mé-
xico incurrió en la coacción del vo-

to a empleados de la Confederación

Patronal de la República Mexicana
(Coparmex), a raíz de una impugna-
ción de un ciudadano que pidió no

dar a conocer sus datos personales.
Esa persona se inconformó con la

decisión de la unidad técnica de lo
contencioso electoraldel INE, quien
determinó queGálvezno incurrióen

coacción del voto, por lo que será la
sala superior la que tenga la decisión
final sobre este tema.

De acuerdo con la lista preliminar
de asuntos que discutirá el pleno del
TEPJF el miércoles 8 de mayo, no

existe ninguna impugnación del
PAN, PRI o PRD respecto a la nega-
tiva que les dio el INE sobre la can-

didatura a diputado plurinominal de
Francisco Javier García Cabeza de
Vaca, tras el segundo intento de que
fuera registrado como aspirante.

Lo que sí discutirá la sala supe-
rior es un tema de calumnia contra

Santiago Creel, coordinador de la

campaña de Gálvez, yel presidente
nacional del PRI, Alejandro More-

no, luego de que Morena se quejó
porque la unidad técnica de lo con-

tencioso electoral del INE determi-
nó que ninguno de los dos actores

políticos habían incurrido en dicha
infracción.

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO
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Preparan en el
INE reforma de
todo el instituto

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

A un año de que Guadalupe Taddei
Zavala asumió la presidencia del
Instituto Nacional Electoral (INE),
se contempla una restructuración
a fondo, para lo cual se aprobó la
elaboración de un diagnóstico de
cada uno de los puestosy mandos
de todas las áreas que conforman al

instituto, a fin de hacer una actuali-
zación en la que se establezca una

nueva alineación organizacional.
Esta tarea se efectuará por etapas

durante un proceso de tres años, de
2024 a 2027, empezando en el pre-
sente año con 17 unidades respon-
sables, con el objetivo de que para
diciembre se cuente con la actualiza-
ción delcatálogo de denominaciones
de cargos)y puestosde la rama admi-

nistrativa, así como un inventariode

procesos yprocedimientos de estas

mismas áreas.
Así lo estableció un acuerdo de la

junta general ejecutiva del INE, por

el que se aprobó la modificación al

Programa de Trabajo de Manuales
de Procesos y Procedimientos ali-
neados a cédulas de puestos y ma-

nuales de organización.
Dicho acuerdo señala que debe im-

perar "la integración de puestos en

congruenciayalineación con las acti-
vidades contenidas en las cédulas de

puestos,y/o, en su caso, las funciones
de los manuales de organización".

De ese modo, desde marzo de
2024 se inició la elaboración del

diagnóstico de los puestos de todas
las unidadesy áreas responsables.

En estas unidades y direcciones
deberá actualizarse el catálogo de

cargos)y puestos de la rama adminis-
trativa para finales de diciembre de
2024. El calendarioestablecido para
este proceso señala que de enero de
2025 a mayo de 2026 se tendrá que
implementar el programa de sensi-
bilización en gestión del cambio y
transferencia de conocimiento para
el personal de las nuevas unidades
responsables.
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Habilitan el Fisetel para
denuncias electorales

Con el fin de dar orientación,
atender quejasy denuncias, la Fis-
calía Especializada en Materia de
Delitos Electorales (Fisel) imple-
mentó un sistema telefónico con

motivo del proceso 2023-2024.
Desde el 6 de mayo hasta el

5 de junio la Fisel habilitará un

centro de atención telefónica con

un centenar de operadores que
recibieron capacitación en mate-

ria penal-electoral por parte de
dicha fiscalía, así como cursos del
INE, para dar un servicio eficaz
a quienes llamen al teléfono 800

7233.
Asimismo, el Fisetel será aten-

dido por personal de la fiscalíay
por agentes del Ministerio Público
de la Federación, especializados
en la Ley General en Materia de
Delitos Electorales para dar cauce

a los posibles reportes por ilícitos.
Además, como parte de la estra-

tegia electoral 2023-2024, el titu-
lar de la Fisel, José Agustín Ortiz
Pinchetti, instrumentóun plan
de trabajo que incluye ampliar el
número de mecanismosy formas

paraatender a la ciudadanía.
Las personas también pueden

presentar sus denuncias mediante
la página de Internet de Fisetel
(https://www.fisenet.fgr.org.mx/
registro.aspx), así como acudir
a las oficinas de la Fisely de las
oficinas federales de la FGR, ubi-
cadas en los 32 estados del país,
donde más de 7 mil funcionarios
atienden a los ciudadanos.

De la Redacción
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Comienza el

sufragio en

las cárceles
Apartir de layer lunes 6

de mayoyhasta el 20 de

este mismo mes, el INE
realizará el voto en pri-
sión preventivay elvoto

anticipadopara per-
sonas en situación de

postración.
En este último caso, 4

mil 2 personas, solicita-

ron que las boletas fe-

derales electorales sean

llevadas sus hogares,
por estar impedidos a

asistir la casilla debido

a una situación de pos-
tración discapacidad
que impide la asistencia

personal para votar.

En estos casos, per-

sonal del INE acude a los

domicilios para garantizar
la secrecía del voto.

En el caso de las per-
sonas en prisión preven-
tiva, un total de 30 mil 391

que se inscribieron en

31 entidades del país, las

mesas de votación serán

colocadas en espacios
destinados para que acu-

dan emitir su sufragio.
En ambos casos, esta

población recibirá las bo-

letas de su entidad.
Aurora Zepeda
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#INFORMAINE

ARRANCA VOTACIÓN
PERSONAS EN PRISIÓN

MISAEL
PAIS@

ZAVALA H ELHERALDODE
Y VÍCTOR

MEXICO.COM
ORTEGA

Este lunes comenzarán a votar

más de 30 mil personas que se

encuentran en prisión preven-

tiva al interior de 216 Centros
Penitenciarios.

Según el Instituto Nacional

Electoral (INE), las personas en

prisión que no tienen una sen-

tencia en firme pueden votar

de manera anticipada a partir
de hoy y hasta el 20 de mayo.

Por primera vez, el INE

implementará el Voto de las

Personas en Prisión Preven-

tiva, por lo que se aprobó la

instalación de 158 Mesas de

Escrutinio y Cómputo.
Las personas en reclusión

sin sentencia firme pueden
votar a la Presidencia de la

República, y en los estados

de Chiapas, Ciudad de Méxi-

CO e Hidalgo también para la

persona titular de la Jefatura

de Gobierno, gubernatura,
alcaldías, ayuntamientos y

diputaciones locales.
A vez, LINE garantiza la

cadena de custodia de la do-

cumentación utilizada para el

voto anticipado, teniendo en

cuenta factores como iden-

tidad, estado original, condi-

ciones de recolección, preser-

vación, empaque, traslado,
lugares y fechas de perma-
nencia, así como el registro e

identificación de las personas.
Por otra parte, el Institu-

to Nacional Electoral (INE)
comenzó este domingo los

ensayos del Programa de Re-

sultados Preliminares (PREP)
previo a las elecciones del 2 de

junio en el que se prevé la ma-

yor participación ciudadana en

unos comicios a

El INE informó que lleva a

cabo este tipo de ejercicios con

la participación de los distintos

actores involucrados en el

ceso Técnico Operativo, desde

por los Capacitadores Asisten-

tes Electorales (CAE), hasta la

publicación de resultados por

parte de la Unidad Técnica de

Servicios de Informática.

MII PERSONAS

30 RECLUIDAS
PUEDENEJER
CER SU VOTO.

RUTA 2021
FOTO: ESPECIAL

ALISTAN Funcionarios de INE tuvieron el primer ensayo del PREP.

MUESTRAN SIN ACUDIR
INTERÉS AURNAS

CDMX, En la

Jalisco, modalidad

Veracruz y de voto

Edomex anticipado
con más hay mil

solicitudes. personas.
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Votan hoy en 215 cárceles,
incluidas las más violentas

Hoy arranca lavotaciónen

penales, incluidos los más peli-
grosos, excepto 65, donde no hu-

bocondiciones deseguridad.

JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

Garantiza LINE el voto en

215 penales, incluidos los de
más riñas, motinesy fugas
Ejercicio. A partir de hoyy hasta el 20 de mayo, más de 30 mil

personas sin sentencia elegirán Presidente, gobernadores..
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD MÉXICO

El Instituto Nacional Electoral

(INE) arrancaráeste lunes el vo-

to en prisiónpreventiva, que in-

cluye los penales con mayores
riñas, motines, asesinatos, fugas,
señalamientos de corrupción
yautogobierno.

Porprimera vez, la renovación
de laPresidenciade laRepública
tambiénsedecidirá desde prisión.
Desdeeste 6yhastaelpróximo 20

demayo,30mil391 personasque
aún no tienen sentencia podrán
ejercersusderechos político-elec-
torales emitirsuvotodemanera

anticipadapara que se cuente en

igualdad de condiciones, al con-

cluir ajornadaelectoral delpróxi-
mo dejunio.

La Secretaría de Seguridady
Protección Ciudadana del go-
bierno federal reportó en mar-

ZO de este año 280 centros peni-
tenciarios funcionando en todo

país, 14 son

derales. El INEobtuvo permiso
para llevar a cabo elprimervoto

nacional de personas enprisión
preventiva en 215 penales: todos
los federalesy201 estatales.

En los 65 restantes, los

nos estatales no pudieron garan-
tizare ingresoseguro delpersonal
electoralola mala infraestre ctura

impedía contarconunespacio pa-
ralas mesasdevotación.

Sin embargo, MILENIO ana-

lizó la listade cárceles autoriza-

das, entre lasque destacan algu-
nas consideradas focos rojos en

el sistema penitenciarioo los de
altaseguridad como elAltiplano,
donde seubican los delincuentes
de mayorpeligrosidadyque tie-

ne a 118 personassin sentencia

registradas paravotar.

ElINEbuscamaximizarlosde-

rechos de laspersonasenprisión,
independientemente de lascondi-

cionesde lospenales. Enesesenti-

do, destacanotros,comoe Centro

PenitenciarioAguaruto,deCulia-

cán,donde seprevé lavotación de

170 personas; elCentro Penal de
Reinserción Social Tlalnepantla
de Baz, Edomex, conocidocomo

penal de Barrientos,dondesolici-

taronvotar898 reos elcereso de

Cieneguillas,Zacatecas.

TambiénestáelCereso de San
Francisco Kobén,Campeche,que
esshastalafechaelcentrodedispu-
ta entre lospolicías estatalesy el

gobiernodeLaydaSansores.
Uno en el que no se pudo ga-

rantizar la seguridad fue elpenal
La Pila, de San Luis Potosí, don-
de apenas lasemana pasada hu-
bo un intentode motínyenmar-

ZO se registraron tres muertosy
eisheridos.
El consejero Martín Faz, pre-

sidente de la Comisión de Capa-

citaciónyOrganización Electoral
del INE, explicó queelprotocolo
prevé evitarriesgos, por ejemplo,
llamar a losvotantesunoporuno

parano generarriñas osituaciones

que puedansalirsedecontrol.

"Hay un análisis previoysi los

penales no garantizan la segu-
ridad, no se hace; siempre ha si-

dounaorganizaciónmeatrevo a

decirque perfecta, nuncahemos
tenido incidentes que lamen-

tar",destacó.
Yucatán es laúnica entidad en

laquenosedaráesteejerciciopor
la tardanzadel gobierno panista
de Mauricio Vilapara permitir-
lo, mientrasque en Veracruz se

tuvieron las mismas resistencias
del mandatario morenistaCuit-
láhuac Garcíaysolo se podráha-

cerelejercicio en elpenal federal

que estáen elestado.

En penales
se ubican algunos personajes
de la política que llevan varios
años presos sin sentenciayque
de haberlo solicitado podrían
votar, como Roberto Borge, ex

gobernador de Quintana Roo,
quien se encuentra en un penal
de Morelos.
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Inicia recepción

Votarán
personas
en prisión
preventiva

Maritza Pérez

politica@eleconomista.m

A partir de este lunes, el Instituto
Nacional Electoral (INE) arran-

cará con la recepción de más de

34,393 votosanticipadosemitidos

por personas recluidasporprisión
preventiva, asícomo aquellas que
por su condición físicano pueden
asistira una casilla.

INEseñalóque entre el6y 20
de mayo serán recibidos los votos

anticipados de 4,002 ciudadanas

y ciudadanos de todo el país, que
por alguna limitación física o in-

capacidad estén imposibilitados
para acudir a las casillas elpróxi-
mo 2 de junio.

De igual manera se esperan
los sufragios de 30,391 personas
quese encuentran enprisión pre-
ventiva al interior de 216 centros

penitenciarios.
Lo anteriorse da luego de que el

pasado 30 de abril, elConsejo Ge-

neral del INEaprobó tanto la Lista

Nominal de Electores en Prisión
Preventivadefinitiva, que integra
a los 30,39 ciudadanasyciuda-
danos en estasituación, así como

la ListaNominal de Electoresque
incluye a las 4,002personas ins-
critasen lamodalidaddevoto an-

ticipado, de las cuales, 2,469 son

mujeresy1,533 hombres.
En tanto, a partir de este lu-

nes 6 de mayo, se entregarána las
ciudadanas y ciudadanos en sus

domicilios los sobres que contie-

nen las boletas.
ElINEdestacó que porprimera

vez, se implementará el Voto de
las Personas en Prisión Preventi-
va (VPPP), para 30,391 mujeres y
hombres, quienespodránpartici-
par en el Proceso Electoral Fede-
ral (PEF-2023-2024), al interiorde
216 Centros Penitenciarios.

Pruebas PREP

Este domingo, el Instituto Na-

cional Electoral (INE) arrancó
con las pruebas generales para
poner en marcha el Programa
de Resultados Electorales Pre-

liminares (PREP); se espera que
los días 12, 19 y 26 de mayo lle-
ven a cabo tres simulacros para
confirmar la funcionalidad del
sistema.

De acuerdo con el INE, este 5

de mayo se realizó un ejercicio
general interno, para probar la
funcionalidad delSistema Infor-
mático ydemás aspectos para la

ejecución del PREP, para que el

personal del Instituto que parti-
cipa practique su participación.

Entre el 6y
20 de mayo
serán recibi-
dos los votos

de 4,002
ciudadanas

y ciudada-
nos que por
alguna limi-
tación física
O incapaci-
dad no pue-
dan acudir a

las casillas el
2 de junio.
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TIENEN ENTRE 18 Y 21 AÑOS

RAN POR PRIMERA VEZA
LAS URNAS 6.6 MILLONES

LOS JÓVENES de 19 años
suman casi 2.1 millonesy los
de veinte años casi 2.2 millones,
de acuerdo con datos del INE

POR AURORA ZEPEDA

azepeda@gimm com mx

lrededor de 6.6 millo-
nes de jóvenes entre

18 y 21 años votarán

por primera vez en

México. de los cuáles
1.4 millones apenas
cumplieron o cum-

plirán 18 años en las

próximas semanas, ysaca-

ron su credencial paravotar.

Ocho entidades federa-
tivas agrupan al 50% de los
6.6 millones de primo vo-

tantes y se

trata de ma-

yor menor,
de. Estado de

México, Jalis-
CO. Ciudad de

DESTINO México, Ve-
racruz, Pue-

bla, Guanajuato, Chiapas
Nuevo León.

De acuerdo con las ci-

fras del padrón definitivo y
la Lista Nominal deelectores
que aprobó el INE el pasado
30 de abril, los jóvenes de 19
añossuman casi 2.1 millones
y los de veinte años casi 2.2
millones.

Los de 21 años, casi 914
mil votantes.

La mayoría de los que re

cién cumplieron o cumpli-
rán 18 años están en Estado
de México (200 mil), Ciudad
de México (101 mil)yJalisco
(99mil)

En2021 partede los jove-
nes de 21 años, no pudieron
votar porhaber cumplido los
18 años después de la jorna-
da electoral, por lo queserá
la primera vez que acudan

a las urnas, aunque cuen-

ten con su credencial desde
años atrás.

En cuanto a los 6.6 mi-

llones de jóvenes de entre

18 y 21 años, el Estado de
México cuenta con 938 mil
515 hombres ymujeres, en

segundo lugar, Jalisco con

453 mil 721 en tercero, la
Ciudad de México con 441
mil 721.

Veracruz tiene 386 mil
946 jóvenes de estas edades.
Puebla 369mil 261 yGuana-
juato 341 mil 475.

El Estado de Chiapas
cuenta con 308 mil 475
Nuevo León con 295 mil
389.

Si a este grupo de edad,
se suman los restantes jove-
nes de 24 29 años, se con-

vierten en el grupo de edad
más importante del listado
nominal con 26 millones de
personas.

de marzo pasado,
Excélsior publicó que se-

gun un estudio que realizó
el INE para su estrategia de
educación civica, el mayor
número de abstencionistas
está entre los jóvenes de 20
a 29 años, principalmente
hombres queviven en zonas

urbanas de las entidades del
norte del país con escolari-
dad de nivel medioymedio

superior.
Este mexicano tiene poca

confianza en que elvoto es

librey secretoy considera
que los gobiernosypartidos
utilizan recursos públicos
para ganarvotos.

50
POR CIENTO
de los primovotantes están
concentrados en ocho
estados, de acuerdo con

datos del INE.

200
MIL

jóvenes están en el Estado
de México.
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El próximo de

junio, millones de
mexicanos votarán

por primera vez.

Foto: Pável Jurado
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PRESUPUESTO,DE AHORROS

Limitan proyectos de
observaciónelectoral

MIENTRAS QUE EN 2018 casi 30 organizaciones se repartieron 28 mdp, este año,
25 organismos de vigilancia tendrán recursos por hasta 300 mil pesos cada uno

POR AURORA ZEPEDA

Las organizaciones quesolici-
taron recursos del Fondo para
la Observación Electoral. con

el objetivo de vigilar los comi-
cios, tendrán este año menos

recursos y menos tiempo para
ejercerlos.

Mientrasque en 2012, los

proyectos que se registraron
para vigilar los comicios se

repartieron una bolsa de 75.6
millones de pesos; este 2024.
los recursos ascienden a 18
millones de pesos.

Debido al recorte pre-
supuestal que la Cámara de

Diputados ordenó al INE. por
cuatro mil 700 millones de pe-
SOS. el instituto canceló el pre-
supuesto para la observación

electoral. Sin embargo, la Jun-
ta General Ejecutiva instruyó a
la Dirección deAdministración
a ocupar ahorros yeconomías

para crear el fondo de 18 mi-

llones de pesos que se dividi-
rán entre 25 organizaciones.

En 2018, el presupuesto de
28 millones de pesos se re-

partió entre 28 organizacio-
nes, con un tope de un millón
de pesos por proyecto, de los
cuales. laprimeraministración
se les entrego tres meses antes

de la elección.
Esteaño. los proyectos ten-

drán un límite de 300 mil pe-
SOS y el recurso se entregará
en una sola exhibición, a me-

nos de 38 días de la jornada
electoral.

PRIMERA PÁGINA 6
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RETROCESO

QUITAN RECURSOS
A OBSERVADORES
ELECTORALES
SE REPARTIRÁN 18 MILLONES entre 25

organizaciones, con un tope por proyecto de 300 mil

pesos y el dinero se les dará en una sola exhibición a

menos de 38 días de la jornada electoral

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepeda@gimm

pesar de que obser-
vadores electorales
llevan semanas rea-

lizando su labor, tal
como lo dijo el con-

sejero Uuc Kib Espa-
das en conferencia
de prensa, las orga-

nizaciones que solicitaron
recursos del Fondo para la
Observación Electoral, ten-

drán menos recursosy me-

nos tiempo para ejercerlos
en apoyo su trabajo.

Este 2024 s otorgaron 18
millones de pesos, cuando
en 2018 fueron 28 millones
en 2012 fue una bolsa de 75.6
millones de pesos.

Este año. la Junta Gene-
ral Ejecutiva tuvo queinstruir
a la Dirección de Adminis-
tración del Instituto ocupar
ahorros y economías para
crear el fondo de 18 millones
de pesos, ante el recorte pre-
supuestal que ordenó la cá-
mara de diputados por4 mil
700 millones de pesos.

El recorte obligóa cance-

lar el presupuesto para este

rubro, pero se logró juntar el
dinero para apoyara las or-

ganizaciones con proyectos
específicos de observación.

En 2018, los 28 millones
se repartieron entre 28 or

ganizaciones, el tope por
proyecto era de millón de

pesos de los cuales se les dio
la primera ministración el 27
de marzo, tres meses antes

de laelección.

se re-

partirán entre25 organizacio-
nes, con un tope porproyecto
de300 mil pesos,yaque uni-
versidades también recibirán
recursos de esa bolsa. El re-

curso se les dará en una sola
exhibiciónamenos de 38 días
de la jornadaelectoral.

Excélsior revisó a las 25

organizacionesy lamayoría
considera apartidista, mane-

jándose de forma neutral en

sus redessocialesointernet.
Los 25 proyectos tienen

que ver con temas de obser-
vación de la jornada electo-
ral en prisión preventiva, una

nueva modalidad de voto en

las cárceles. entre otros.

LOS PROYECTOS

DINAMISMO JUVENIL

Presentó un proyecto para un observatorio ciuda-
dano con perspectiva de género; esta organización
trabaja con la economía solidaria el buen vivir, le
interesan impulsar espacios de construcción de

ciudadaníaypoder local, para mejorar las condicio-
nes de vida de las comunidades pobres en articula-
ciónycoordinación con otros actores.

FUNDACIÓN ZÍCARO

Obtuvo recursoscon el proyecto Red de observa-
cion indígena en Puebla. Veracruz, Estado de Méxi-

CO Ciudad de México. En sus redes sociales
menciona que "somos una fundación mexicanaque
promueve acciones de inclusión social para mejorar
la calidad devida de personas mayores de 40 años'

INICIATIVA CIUDADANA PARA
LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA
DEL DIALOGO

Trabajará en un proyecto sobre la representación de
ciudadanía residente en el extranjero. Trabaja con

migrantesytiene un centro comunitario

PSICOLOGÍAY DERECHOS
HUMANOS PSYDEH
Desarrollaráel proyecto Nosotras decidimosy
participamos activamente en el proceso electoral
2024, Esta organización trabaja con mujeres nativas
de la región otomi-tepehua

FUERZA MIGRANTE EN ACCIÓN

Pidió el dinero para instalarun observatorio electo-
ral del voto de los mexicanos en el extranjero. Se
identifica como un movimiento binacional apartidis-
ta. conformado por mexicanosymexicanas que
viven en el exterior.

MÉXICO EN NÚMEROS E
INVESTIGACIÓN SOCIAL Y
POLÍTICA
Realizará el proyecto Democracia sin Barreras.
observatorio de voto de personasen prisión pre-
ventiva en Ciudad de MéxicoyEstado de México.

GENTE DIVERSA DE BAJA
CALIFORNIA

Observará la violencia política degénero en el
ámbito digital, contra mujeres en Baja California

Engeneralse dedica prevenir las violaciones de

derechos civiles políticos, en particular las deten-
ciones arbitrariasde mujeres, jóvenes personas
pertenecientesagrupos de atención prioritaria.
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DOCUMENTA, ANÁLISISY ACCION
PARA LA JUSTICIA SOCIAL
Observará el voto en prisión preventiva se descri-
be como una organización que busca la innovación
constante, utiliza diferentes estrategias para honrar

yamplificar lasvoces experiencias de personas
afectadas por la injusticia través del acompaña-
miento legal, la investigación, la incidencia el
activismo.

COMISIÓN MEXICANA DE
DERECHOS HUMANOS

Proyecta dar seguimiento ala justicia electoral
2024, retosyoportunidades del voto electrónico en

México en la era de la inteligenciaartificial. Mencio-
na en sus redes sociales que es una organización
civil, secular, autónomae independiente.

DESARROLLO, EDUCACIÓN Y

CULTURA AUTOGESTIONARIOS
EQUIPO PUEBLO
Vigilará laviolencia política en contra de las mujeres
en el país. Su misión es actuara favor de la instau-
ración de la democracia en México, promover el

debate. la elaboración de propuestas la incidencia
en los temas de la agenda de desarrollo social y
económico, de justiciay de participación ciudadana.

RÍOS DE VIDA CINTLA

Desarrollará un proyecto de observación de pobla-
ciones discapacitadas. de la diversidad sexual. no

binaria en Tabasco. Es una organización quecuida la
saludsexualy reproductiva de la diversidad sexual
en entidad.

CONSEJO CÍVICO DE LAS
INSTITUCIONES

Presentó un proyecto de Embajadores de la demo-
cracia. Éstaagrupación se dedica innovar, fortale-
cer activar los espacios cívicos para integrar la

ciudadanía en Nuevo León.

ASISTENCIA LEGAL POR LOS
DERECHOS HUMANOS

Tambiénoptó por laobservación del voto enprisión
preventiva. Esta organización está centrada en

mujeres, indígenasy diversidad sexual en Oaxaca.
GuerreroyEstadode México.

DESARROLLO AUTOGESTIONARIO

Se identifica como una agrupación de "población
rural" que quiere observar laparticipación demo-
crática Estáconformada por cafetalerosy mujeres
campesinas de Veracruz.

COMISIÓN DE DERECHOS
HUMANOS DE CHIAPAS
Observará las acciones afirmativas de pueblosy
comunidades indígenas dentro del proceso electo-
ral curso.

COLECTIVO DE INVESTIGACIÓN
SOBRE MIGRACIÓN EN MEXICO

Utilizará los recursos para la observación de recep-
cion voto de mexicanos residentes en el extranje-
ro. Brinda asesoría legal migratoria

CENTRO EMPRESARIAL DE
JALISCO

Obtuvo los recursos para observación de sectores
vulnerables inclusión,ycorresponde ala Copar-
mexen laentidad.

FUNDACIÓN LIMAKXTUN KA
TLAWAWCAMINEMOS JUNTOS
Se va dedicar observara la mujer indígena toto-

naca, su inclusión violencia política. Se describe
como una asociación civil sin fines de lucro.

DURANGO ASCIENDE

Realizará un proyecto de participaciónciudadana.
Esta organización fomenta acciones para mejorar el
desarrollosocial

PARTICIPANDO POR MÉXICO

Es unaagrupación de organizaciones de la sociedad
civil, academiayelsector empresarial.

EL INSTITUTO INTELIGENTE DE

PROFESIONALIZACIÓN

Se encargará devigilarel cumplimiento de las accio-
nes afirmativas, dentro de los partidos.

LOS DOS MÉXICOS

Propuso observar el trabajo electoral en materia de
inclusion de personas con discapacidad.

TENDIENDO PUENTES

Tiene el proyecto Ojos bien abiertos por la integridad
electoral. Es del Acuerdo Nacional por la Integridad
Electoral.

FUNDACIÓN INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO DE
GOBIERNOS CONFIABLES
Proyecto de observación, evaluaciónymonitoreo de
las plataformas propuestas electorales municipales
a través de observatorios ciudadanos, integrales en
11 entidades del país.

CENTRO EMPRESARIAL
DE VERACRUZ

Presentó el proyecto Participo voto yexijo Veracruz.
Está conformado por la Coparmex de la entidad.
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A diferencia de 2012 y 2018, los recursos para observadores electorales en México va a la baja.
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Son más de 20,000 cargos en disputa

Afinan proceso
para la próxima
jornada electoral
Instalación de casillas, conteo de votos, conteo rápido y

divulgación de resultados, todo se sabrá el 2 de junio
Diego Badillo

diego.badillo@eleconomista.mx

SÍ será la jornada electoral
más grande de la historia de
México.

A las 08:00 horas del 2 de junio
próximo iniciará la jornada electoral

en la que se renovarán la Presiden-
cia de la República, el Congreso de

la Unión, ocho gubernaturas, una

Jefatura de Gobierno, 31 congresos
estatalesypresidencias municipales
en 30 entidades federativas. Más de

20,000 cargos en disputa.
Desde esa hora yhasta las 18:00

horas o cuando ya no haya algún
ciudadano en la fila, las 170,876 ca-

sillas electorales, atendidasporsiete

funcionarios cadauna, recibirán los
votos de losmexicanos que integran
la listanominal, formadapor 98 mi-

llones 329,951 electores.
Al cierre de la jornada electoral

iniciará el conteo de los votos emi-
tidosy después de las 22:00 horas la

presidenta del INE, Guadalupe Tad-
deiZavala, informará los resultados
del conteo rápido de presidente de
la República, mientras que los pre-
sidentes de los institutos electorales
donde se renuevan lasgubernaturas
o jefatura de Gobierno de la CDMX
harán lo propio. Para entonces ya
estará funcionando elPrograma de
Resultados ElectoralesPreliminares

(PREP).
Los mexicanos se irán a dormir

sabiendo quién será la persona que
habrá de asumir la Presidencia de la

República el 1 de octubre, si elTri-
bunal Electoral declara la validez de

la elección.

El INE está en condiciones de
instalarya todas las casillas
Si hoy fueran las eleccionesprogra-
madas para el 2 de junio próximo,
el INE ya estaría en condiciones de
instalar todas las casillas con sus

respectivos funcionarios debida-

mente capacitados, con-

sejera presidenta de ese organismo,
Guadalupe Taddei Zavala.

Explica que en términos de or-

ganización y preparación hay tres

tipos de casillas: las A, que son las

que cuentan con todos los funcio-

narios debidamente capacitados,
incluidos los que pudieran suplir a

los que por una u otra razón no se

presenten y no haya necesidad de

pedirlo a los primeros ciudadanos

que se encuentren en la fila.
Las B son las que ya cuentan con

al menos dos funcionarios más de

los que se requieren debidamente

capacitados y las C que son donde
sólo se cuenta con elnúmero míni-

mo indispensable.
De acuerdo con información del

instituto, el próximo 2 de junio se

instalarán 170,876 casillas electora-

les, de las cuales70,580 son básicas,
90,361 soncontiguas, 8,283 extraor-

dinarias y1,117 especiales.
La consejera estima que en la

elección presidencial de 2024 se su-

pere el 63.4% de participación quese

registró en la de 2018.
Cabe destacar, que el Consejo Ge-

neral del INE aprobó instrumentar

la urna electrónica en 71 casillas

especiales del Proceso Electoral
Concurrente 2023-2024, en la Ciu-
dad de México y en los municipios
de Monterrey, Apodaca, San Pedro
Garza García, San Nicolás de los
Garza y General Escobedo, Nuevo

León, en modalidad de pruebapiloto
vinculante.

Listo preparativos para conteo

rápido y PREP
TaddeiZavala indica que el 2 de ju-
nio se contará con Conteo Rápido
para la Presidencia de la República.
Además, los Organismos Públicos

Locales Electorales de las entidades
federativas habilitaránsus propios
conteos rápidos para cada una de

las ochogubernaturas y jefatura de

Gobierno de la Ciudad de México

que estarán en juego.
A la consejera presidenta del INE

le tocará dar a conocer, entre 10 y

11 de la noche, los resultados del
conteo rápido de la elección de pre-
sidente de la República y a los pre-
sidentes o presidentas de los OPLES
de las entidades en donde se elige
gobernador los resultados de cada

una de esas elecciones.
Taddei Zavala subraya que el

INE dará a conocer lo que marque
el conteo rápido, independiente-
mente de cuáles sean las cifras de
la votación.

En el caso del PREPcomenzarála

divulgación de los resultados de los

votos que se vayan sumando para
cada uno de los candidatos, a partir
de las 20:00 horas del domingo 2

de junio.
Por otra parte, el INEcuenta con

un listado de 1 millón 525,535 elec-
tores en el extranjero. De ese nú-
meromanifestaron su intención de

votar 187,000; sin embargo 29,724
estaban en revisión por habersede-

tectado diversas inconsistencias en

su registro.

Fechas claves
del proceso
electoral
2023-2024

29 de mayo
concluyen las

campañas a nivel
federal.

El 2 de junio
será la jornada
electoral.
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Entre el 11 y
17 de junio los

partidos presen-
tan informes de

campaña.
Del 1 al 23 de

agosto se decla-
rará la validez
de la elección
federal y se

asignan escaños
alos partidos en

el Congreso de la

Unión.

Hasta el 31 de

agosto se podrán
interponer juicios
y apelaciones por
los resultados
electorales.

de septiem-
bre entra en

funciones la LXVI

Legislatura del

Congreso de la

Unión.

El de octubre
será la entrega
de banda

presidencial yel
cambio de poder.

FUENTE: INE Y CONGRESO DE

A UNIÓN
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Sacapuntas

Tendrá el INE, presidido por

ELECCIÓN Guadalupe Taddei, la tarea histó-

HISTÓRICA rica de promover y hacer valer, la

votación anticipada de las per-
sonas en prisión preventiva, que
se llevará desde hoy hasta el 20

de mayo. Esto es posible también

por la coordinación con la Secre-

taría de Seguridad y Protección

Ciudadana, encabezada por Rosa

Icela Rodríguez, así como depen-
dencias de seguridad locales, que

GUADALUPE
TADDEI realizaron una base de datos de

las personas recluidas sin senten-

cia condenatoria.

DEFIENDENAL
PODER JUDICIAL

NORMA
LUCÍA PIÑA

> Importante manifestación se regis-
tró layer en defensa de la autonomía

del Poder Judicial, que encabeza la

ministra Norma Lucía Piña. Con-

vocados en El Ángel de la Indepen-
dencia y en otros estados, cientos

de personas, jueces, magistrados y

trabajadores del PJ, refrendaron su

defensa de la Constitución, tras los

continuos ataques que han sufrido.

MOSTRÓSU
FANATISMO

CUITLÁHUAC
GARCÍA

> El que no paró en halagos como

anfitrión en Veracruz fue el gober-
nador Cuitlahuac García. Y es que

luego de la visita de López Obra-

dor, mostró muy efusivo su obra-

dorismo al calificarlo como "el mejor
Presidente de México en la historia

moderna y postmoderna, y el que
está haciendo historia". Minutos

después, recibió críticas en redes.

COMO ENLOS
S TIEMPOS

CLAUDIA
SHEINBAUM

) Quien recordó su época como jefa
de gobierno fue Claudia Shein-
baum. Este domingo recorrió cuatro

alcaldías importantes para su mo-

vimiento: Coyoacán, Cuauhtémoc,
Venustiano Carranzay Gustavo A.

Madero, donde recibió el respaldo
no sólo de sus habitantes, sino de

liderazgos del partido y alcaldes que
buscan ganar el próximo 2 de junio.

SIGUENLOS
CHAPULINES

ESTHER MEJÍA
BOLAÑOS

> A quien se le borró el brillo "fos-

fo fosfo" fue a la candidata de MC,
Esther Mejía Bolaños, que iba por
la alcaldía Álvaro Obregón y Pablo
Ortíz Jiménez, concejal de "Va )
la CdMx" en Coyoacán, renunciaron

a sus partidos y se sumaron a Mo-

rena, al movimiento que encabeza
Clara Brugada, en búsqueda de la

Jefatura de Gobierno de la CDMX.

MARTI
BATRES

MÁS CONCIERTOS
ENLACAPITAL

Para seguir su-

mando a la derra-

ma económica de

mil 200 millones

de pesos que deja-
ron en el primer tri-

mestre los concier-

tos en la capital, el

gobierno de Martí
Batres prepara un

nuevo recital para
el próximo viernes,
en el Monumento a

la Revolución, para
celebrar el Día de las

Madres, prevén 3

mil millones de pe-

SOS de derrama.

VÍCTOR
VILLALOBOS

AVANCE ENMAIZ

La Secretaría de

Agricultura, de Víc-

tor Villalobos, dio

a conocer que el es-

quema de comer-

cialización del maíz

blanco de Sinaloa,
para el ciclo Oto-

no-Invierno 23/24,
avanza con la con-

tratación de una

tercera parte de la

cosecha. Seguridad
Alimentaria Mexica-

na dará a conocer la

mecánica para otor-

gar el apoyo de 750

pesos por tonelada.
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ALA
MBRA

El INE que preside GUADALUPE

TADDEI ZAVALA inició una prueba
interna de preparación con miras a

los tres simulacros del Programa de

Resultados Electorales Preliminares

(PREP) que tiene contemplado el

Instituto. De acuerdo con los

lineamientos del Programa de

Resultados Electorales

Preliminares, hubo observadores
entre los que se destaca el

Comité Técnico Asesor del PREP

(COTAPREP), así como miembros
del Consejo General y de las distintas

áreas del Instituto que participan
en este proceso tan importante.

El fin de estas acciones es mostrar que el
INE se encuentra técnicamente al 100

por ciento para la próxima elección y no

dejar dudas 0 fallas que puedan ser con-

sideradas por los diversos actores políti-
COS para deslegitimar y poner en duda

los comicios del próximo 2 de junio.
Ya que los conteos rápidos son pro-

cedimientos estadísticos, que permiten
obtener un pronóstico de las tendencias
de votación de una elección a partir de

una muestra aleatoria de casillas y se

difunden la noche de la Jornada Electo-
ral. Habrá que ver el resultado del pri-
mer simulacro del PREP que de manera

formal se llevará a cabo el próximo12 de

mayo.

Los equipos jurídicos del PAN, PRI y
PRD del candidato a gobernador de

Puebla, Eduardo Rivera alistan una de-

nuncia en contra de Eukid Castañón an-

te la Fiscalía Especializada en materia

de Delitos Electorales (FISEL).
Eukid Castanón, dicen los que saben,

en Puebla, hacía el trabajo sucio para
esos grupos políticos que ahora lo seña-

lan, ya que fue el brazo del difunto Ra-

fael Moreno Valle, quien, aseguran, se

encargaba de presionar en ese momen-

to a la oposición (Morena y hoy go-
bierno), así como a empresarios y me-

dios de comunicación para que habla-

rán bien del mandatario, antes de falle-
cer el 24 de diciembre de 2018, al

desplomarse el helicóptero en el que
viajaba consu esposa la entonces gober-
nadora Martha Erika Alonso.

Desde el sábado por la madrugada,
hay voces que mencionan a Castañónde

estar detrás de la balacera en el fraccio-

namiento de Eduardo Rivera, candidato
a gobernador de Puebla, por esos parti-
dos. Y fue el mismo aspirante que dijo
que había sido un ataque en su contra

Esta semana Xóchitl Gálvez, candidata
de la coalición Fuerza y Corazón por
México, volverá a estar en la arena de

los industriales, esas empresas que han

solicitado frenar las importaciones de
China a través de los aranceles y de las

políticas proteccionistas que cuidan a

las industrias mexicanas. Los casos

más relevantes donde han defendido a

las firmas mexicanas es la producción
de llantas y recientemente calzado, bo-

tas y otras más.

La Asociación Mexicana de Industrias
de Dispositivos Médicos Innovadores

entrega sus 10 propuestas en beneficio
del sector salud y desarrollo económico
de México a las candidatas y candidato

a la presidencia de la República, alguno
de ellos, será el encargado de darle
atención y prioridad en la revisión del

T-MEC en 2026. Recordemos que en la

renegociación de ese acuerdo comercial
estuvo en riesgo que México siguiera fa-

bricando los marcapasos, esos disposi-
tivos que salvan muchas vidas a nivel
mundial.


